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 VIVA SUSCRIBIÓ CONVENIOS CON 24  MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO PARA LEGALIZAR Y TITULAR 24.553 PREDIO S 

FISCALES URBANOS.   
 

 
·  La inversión en estos proyectos asciende a 9.953 

millones de pesos.  
 
·  Cada titulo de Propiedad tendrá un costo  

promedio a  los $  410 mil.   
 
·  La firma se realizó en la mañana del miércoles 24 

de junio en un acto  presidido por el Gobernador de  
Antioquia, Luis Alfredo Ramos Botero, el Gerente 
de VIVA, Jorge León Sànchez mesa y 24 alcaldes 
del Departamento.  

 
 

La titulación es el mecanismo por el cual entidades públicas del orden Nacional y  Territorial  
transfieren  los predios de su propiedad ubicados en el perímetro urbano, a las familias de escasos 
recursos que los han ocupado de manera irregular con vivienda de interés social antes del 30 de 
noviembre de 2001. 
 
Se calcula que en el Departamento de Antioquia existen 750 mil viviendas con tenencia irregular; 
esta alarmante cifra, ha llevado a VIVA y a las  administraciones municipales a formular programas 
masivos  de legalización y titulación de predios, con el objetivo de reducir la cultura de ilegalidad en 
la tenencia de la propiedad.  
 
El Gobernador de Antioquia, señaló que con la ejecución de estos proyectos, la Administración 
Departamental a través de VIVA, en conjunto con el Gobierno Nacional, los municipios y las 
comunidades,  invertirá  9.953 millones de pesos   con los cuales se beneficiará  a una población 
superior a 122 mil habitantes.   
 
Por su parte el Gerente de VIVA, Jorge León Sánchez Mesa, enfatizó que con la  legalización y 
titulación de estos 24.553  predios fiscales afectados se les facilitará  a muchas familias el acceso a 
recursos de carácter público para mejoramientos de vivienda, se generará una  fuente de ingreso 
para los municipios a través del cobro de impuesto predial y lo más importante, estas familias  podrán 
decir con absoluta certeza  que son propietarios de una vivienda.  

INFORMES. Oficina Asesora de Comunicaciones. Empresa de Vivienda de Antioquia -VIVA- /LFR/ 2614878. 
Junio 24 de 2009. 

 


